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POD E R L E GI s L A T 
LEY 42 DE Hl3G 

(marzo 2) 

por la cual se dictan normas pa.ra garantizar al Departa­
mento de Santander y al l\'Iunicipio de Barrancabermeja 
el pago de los porcentajes de participación que les per-

tenecen en la regalía de petróleos. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 Cuando el Gobierno reciba en dinero la 

regalía que corresponde al Estado en las explotaciones de 
petróleo de propiedad nacional los porcentajes ele parti­
cipación <¡ue en virtud ele leyes preexistentes les perte­
necen al Departamento ele Santander y al Municipio ele 
BaITancabermej,1, se, pagarún a estas entidades por duo­
décimas parles de la apropiación presupuesta! y ele pre­
ferencia. 

ARTICULO 29 Si lo recaudado excediere ele la suma 
apropiada en el Presupuesto, el Gobierno abrirá los cré­
ditos administ1:~1Úvos necesarios para cubrir la diferen­
·cia, o los propondrá al Congreso si éste estll\·iere reuni­
do, por el· t~tal del exceso .correspondiente que se paga­
rá en tantos contados cu::intos meses fpiten para lÚmi­
nar la vigencia. En caso ele que no los proponga podrá 
hacerlo cualquier miembro del Congreso. 
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Dada en Bogotú a' Yeinliclós ele febrero de mil nove­
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE .TOAQUlN CAICEDO 
CASTILL.-\-El Presidente de la Cúmara de Represen­
tante_~, PEDRO CLA VER AGUIRRE-El Secretario del 
SE:nado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara ~- .,, 

de Repi'esentantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 2 de 19:36. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro ele Haciencb y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

El :.\Iinistro ele Industrias y Tr:1bajo, 

G. MARTINEZ PEREZ 

LEY 4:3 DE 193G_ 

(5 ele marzo) 

sobre tripulación de los barcos que navegan en los ríos 
de la ~ ación y por la cual se dictan otras disposiciones 

sobre puertos fluviales.· 

El Congreso ele Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 Los barcos que n::iveguen en los ríos de 

la ~ación, además del personal que les señalen las leyes 
y •·reglamento·s vigentes, llevarán Un primer Oficial, que 
sf1plii'á las faltas tempornles o absolutas del Capitún, y 
hará las veces ele segundo durante el viaje. Esta obliga­
c-ión comprende únicamente a los barcos que naveguen 
con un cargamento de dosciei1tas ~incuenta toneladas o 
áiús y a los expresos de pasajeros. , 

ARTICULO 29 El puesto ele primer Oficial a que se re­
. fiéno''d artículo anterior sólo podrá ser desempeñado por 

Capitanes patentados. 

.. ·\RTICULO 39 Los puestos de Intendentes y Jefes flu­
viales seráú descmpeú::iclos por ingenieros civil"es o por 
Capil::ines diplomados. 

ARTICULO 49 Los Inspectores Técnicos tienen que ser. 
ingenieros especializados en el ramo de la mecánica, 
cg1ienes. por sus conocimientos son los llamados a des~ 
empeñar esta clase de funciones. 

Dada en Bogotú a trece de febrero de n1il novecientos 
treinta y seis . 

El "Presidente clel Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
C.-\STILLA-El Presidente de la Cámara de Representan­
tes, PEDRO CLA VER AGUIRRE-El Secretario del Se­
nado, .4/ain Lcmos-El Secretario de la Cámara de Re­
presentant-es, Carlos Samper Sordo. 


